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Lineamientos para el otorgamiento de beneficios fiscales 
a los contribuyentes que realicen actividades económicas 
productivas al interior de los Polos de Desarrollo para  
el Bienestar del Istmo de Tehuantepec
En relación con el Decreto publicado el 
pasado 05 de junio en el DOF por el que se 
fomenta la inversión de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas 
al interior de los Polos de Desarrollo para 
el Bienestar (“PODEBIs”) del Istmo de 
Tehuantepec (“el Decreto”), el 1° de septiembre 
del presente la SHCP publicó en el DOF los 
lineamientos de referencia (“los Lineamientos”), 

mismos que entraron en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el DOF.

El propósito de los Lineamientos es brindar 
mayor certeza jurídica a aquellos contribuyentes 
interesados en obtener los beneficios fiscales 
derivados del Decreto, estableciendo criterios, 
requisitos y el procedimiento para obtener 
la constancia de cumplimiento a que hace 

referencia el Artículo Segundo del Decreto. 

A continuación compartimos los aspectos más 
relevantes contenidos en los Lineamientos.

Criterios para la emisión de la constancia

La Unidad de Política de Ingresos Tributarios de 
la SHCP será la encargada de emitir la constancia 
respectiva, previa opinión favorable emitida por 
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el director general del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec, misma que tendrá una 
vigencia de 6 años contados a partir de la fecha 
de su emisión.

Para efectos de tramitar la constancia, además 
de los requisitos establecidos en el Artículo 
Segundo del Decreto, los contribuyentes que 
la soliciten deberán presentar la información 
relativa a la generación de empleos por el 
periodo de vigencia de la constancia, precisando:

 • Número estimado de empleos que se 
generarán por cada ejercicio fiscal
 • Tipo de empleos
 • Aclaración de si corresponden a empleos 

por tiempo indeterminado, o bien, a empleos 
temporales (en caso de que su actividad lo 
requiera)

Lo antes mencionado deberá ser acorde con 
el número de empleos que se establezca en el 
proyecto de inversiones nuevas del contribuyente 
para dicho periodo, que a su vez se entenderá 

como el mínimo de empleos para efectos de los 
Lineamientos. 

Para aplicar el estímulo fiscal del 100% del ISR 
causado, los contribuyentes acreditados contarán 
con un plazo de 3 ejercicios fiscales a partir de 
obtención de la constancia, para acreditar que 
alcanzaron el número de empleos por tiempo 
indeterminado que hayan manifestado para ese 
plazo en el proyecto de inversiones nuevas. 

Para tales efectos, en el mes de febrero del 
ejercicio inmediato posterior a aquel en que 
se hayan cumplido los 3 ejercicios fiscales, los 
contribuyentes acreditados deberán enviar 
a la SHCP la documentación comprobatoria 
de demuestre que se alcanzó el número de 
empleos. 

A partir del cuarto ejercicio fiscal, los 
contribuyentes acreditados estarán a lo siguiente:

 • Para aplicar el estímulo fiscal del 50% 
del ISR causado, deberán acreditar que 

mantienen el número de empleos por 
tiempo indeterminado que manifestaron en 
el proyecto de inversiones nuevas al tercer 
ejercicio fiscal.
 • Para aplicar el estímulo fiscal superior 

al 50% y hasta el 90% del ISR causado, 
deberán acreditar anualmente (del cuarto 
al sexto ejercicio fiscal) que superaron 
el número de empleos por tiempo 
indeterminado que manifestaron en el 
proyecto de inversiones nuevas al tercer 
ejercicio fiscal, de acuerdo con los siguientes 
rangos:

Porcentaje que supera el 
número de empleo por 
tiempo indeterminado 

generado del ejercicio fiscal 
correspondiente

Por ciento  
del estímulo fiscal  

del ISR

10% 60%

15% 70%

20% 80%

25% 90%
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La SHCP verificará que los contribuyentes 
acreditados cumplen con el avance del 
proyecto de inversiones nuevas y la 
generación de empleos antes mencionados, 
pudiendo solicitar información al Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y al 
IMSS, para tales efectos. 

Los contribuyentes acreditados deberán 
presentar en el mes de febrero de cada 
año, en la Ventanilla Única[1] la información y 
documentación del ejercicio inmediato anterior 
que acredite (i) el número de empleos por 
tiempo indeterminado generados y (ii) el avance 
en el proyecto de inversiones nuevas.

La SHCP incluirá a los contribuyentes acreditados 
en el listado correspondiente que publique en 
su página de Internet, el cual contendrá (i) RFC, 
(ii) nombre, denominación o razón social, (iii) 
domicilio fiscal dentro del PODEBI y (iv) vigencia 
de la constancia. 

Para obtener la constancia, además de los 
establecidos en el Decreto, los contribuyentes 
solicitantes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. Presentar copia de los siguientes 
documentos:
A. Título de concesión vigente o del 
documento en el que demuestre ser 
propietario de alguna superficie dentro de 
algún PODEBI.
B. Constancia de situación fiscal.
C. Los rubros que contengan los 
compromisos de avance de inversión y de 
empleo del proyecto de inversiones nuevas.
D. CFDIs, comprobantes fiscales del 
extranjero o pedimentos de importación de 
sus bienes nuevos de activo fijo (en su caso, 
cotizaciones de sus posibles proveedores 
de inversiones y tipo de bienes de activo 
fijo que adquirirán con ellos). Tratándose de 
bienes usados por primera vez en México, 

comprobante fiscal o documento legal que 
ampare que no tienen una antigüedad 
mayor a 2 años de vida útil.
E. Opinión positiva del cumplimiento 
de obligaciones fiscales a que se refiere el 
artículo 32-D del CFF.

2. Contar con firma electrónica avanzada de 
conformidad con el artículo 17-D del CFF.

3. Tener acceso al buzón tributario a través del 
Portal de Internet del SAT.

4. Señalar domicilio y correo electrónico para 
oír y recibir notificaciones, así como nombre 
de las personas autorizadas para recibirlas.

5. No ubicarse en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 69, penúltimo 
párrafo del CFF y que sus datos no se 
encuentren contenidos en la publicación de 
la página de Internet del SAT.

6. No se ubiquen en la presunción establecida 
en el artículo 69-B del CFF ni sean personas 
morales que tengan un socio o accionista 

[1]. Física: La ubicada en la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la SHCP (Palacio Nacional); Virtual: La dirección de correo electrónico constancia_podebi@hacienda.gob.mx

mailto:constancia_podebi@hacienda.gob.mx
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que se encuentre en el supuesto de 
presunción a que se refiere dicho artículo.

7. No se les haya aplicado la presunción 
establecida en el artículo 69-B Bis del CFF 
una vez que se haya publicado el listado 
en el DOF y en la página de Internet del 
SAT.

8. No encontrarse en el procedimiento de 
restricción temporal del uso de sellos 
digitales para la expedición de CFDIs, de 
conformidad con el artículo 17-H Bis del 
CFF.

9. No tener cancelados los certificados 
emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria para la expedición de CFDIs, de 
conformidad con el artículo 17-H del CFF.

10. Proporcionar la descripción de las 
actividades económicas productivas que 
realizará, indicando el código del Sistema 
de Clasificación Industrial de América 
del Norte (SCIAN) al que pertenece, 
publicado en la página de Internet del INEGI.

11. Presentar la información relativa a la 
generación de empleos por el periodo de 
vigencia de la constancia.

Procedimiento para solicitar la constancia

 • Presentar solicitud de constancia ante la 
Ventanilla Única mediante escrito libre bajo 
protesta de decir verdad.
 • Acompañar la información y 

documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos previstos en los 
Lineamientos.
 • De no cumplir con alguno de los 

requisitos, la SHCP podrá requerir al 
solicitante dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de que se reciba la solicitud, 
para que cumpla con los mismos en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente a la notificación del 
requerimiento.

El plazo antes mencionado podrá ampliarse 
10 días más mediante solicitud de prórroga 

debidamente justificada presentada previo al 
vencimiento del plazo, y se entenderá concedida 
sin necesidad de que exista pronunciamiento de 
la SHCP.

En caso de no solventar el requerimiento, la 
SHCP tendrá por no presentada la solicitud de 
constancia.

 • La SHCP deberá emitir y entregar la 
constancia a los contribuyentes acreditados 
que la soliciten en un plazo que no excederá 
de 3 meses contados a partir de la 
recepción de la solicitud o del desahogo del 
requerimiento, en su caso.  

 • De no cumplirse los requisitos 
establecidos en los Lineamientos, la 
SHCP emitirá y notificará la resolución de 
incumplimiento dentro del mismo plazo. En 
caso de no emitir y notificar respuesta dentro 
del plazo establecido, se entenderá negada la 
solicitud de constancia.
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Causales para que la constancia quede sin 
efectos

1. Cancelación
A. Por liquidación, extinción o quiebra del 
contribuyente acreditado.
B. Por caducidad o revocación de 
concesión para el establecimiento 
del PODEBI, o bien, por dejar de ser 
propietario de alguna superficie dentro del 
algún PODEBI. 

2. Revocación
A. Por incumplimiento de requisitos 
(específicamente los correspondientes 
a acreditar que alcanzó el número de 
empleos por tiempo indeterminado que 
manifestó para el plazo de 3 ejercicios 
fiscales a partir de la obtención de la 
constancia en el proyecto de inversiones 
nuevas; que mantiene o que superó 
el número de empleos por tiempo 
indeterminado que manifestó en el 

proyecto de inversiones nuevas al tercer 
ejercicio fiscal; presentar en febrero 
de cada año en Ventanilla Única la 
información y documentación del ejercicio 
inmediato anterior que acredite el número 
de empleos por tiempo indeterminado 
generados y el avance en el proyecto de 
inversiones nuevas; los requisitos para 
obtener la constancia).

B. No desarrollar las actividades 
económicas productivas que manifestó que 
realizaría en la solicitud de la constancia. 

En el supuesto de que la SHCP detecte que 
algún contribuyente acreditado ha dejado de 
cumplir alguno de los requisitos establecidos 
en los Lineamientos, le notificará tal situación 
y otorgará un plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente de la 
notificación para que presente la información 
y documentación con la que solvente el 
incumplimiento. 

Transcurrido dicho plazo, en el supuesto de 
que el contribuyente acreditado no presente la 
información y documentación correspondiente, 
la constancia será revocada. Se aclara que la 
SHCP tendrá un plazo que no excederá de 30 
días hábiles para analizar y valorar la información 
y documentación que los contribuyentes 
acreditados proporcionen, y emitir la resolución 
correspondiente. 

Se aclara que los contribuyentes que dejen de 
aplicar los estímulos fiscales a que se refiere el 
Decreto ya sea por motivo de cancelación o de 
revocación de la constancia, no podrán volver a 
solicitarla. 

Otras disposiciones

Se señala que los beneficios fiscales otorgados 
por el Decreto son exclusivos y personales del 
contribuyente acreditado de que se trate, y no 
podrán ser transmitidos como consecuencia 
de fusión, escisión, cesión o cualquier otro acto 
jurídico.
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Finalmente, se aclara que en caso de cancelación 
o revocación de la constancia, se extinguirán 
los derechos y obligaciones del contribuyente 
titular de la misma en términos del Decreto, 
sin que esto les exima del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas durante la vigencia de la 
constancia respectiva. 
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tax@hand App
Descargue nuestra aplicación tax@hand y 
consulte noticias fiscales tanto de México 
como de diferentes países.

www.taxathand.com

Disponible para IOS y Android.
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